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CIRCULAR Nº 193/02
Dolores, 25 de abril de 2.002.-

REF: “ Colegio de Abogados de Dolores ”.-

ABOGADOS E INGRESOS BRUTOS MEDIDA JUDICIAL

SUSPENDE SU PAGO (Juz. Civ. y Com. Nº 12)

"...En orden a lo expuesto y a los fundamentos de la pretensión esgrimida, se encuentran dados los

presupuestos que habilitan el dictado de una medida cautelar, habida cuenta la incidencia jurídica-

económica  de  l  disposición  atacada,  decretándose  entonces,  la  suspensión  de  la  "disposición

Normativa 101/02 de la Dirección Provincial de Rentas respecto a los profesionales de la Abogacía

de la Provincia de Buenos Aires (art. 232 CPCBA)..."

         Dr. Francisco S. Repetto.-                                                                                   Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
              Secretario General.-                                                                                    Presidente.-    
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